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Sección doctrinal 

EL TRABAJO MANUAL 
Muchos escritores de pedagogía , tal vez de los que 

m á s sobresalen en nuestra patria, abogan calurosa
mente porque se introduzca el trabajo n ^ n u a l en 
nuestras Escuelas primarias. 

No censuramos nosotros este e m p e ñ o , n i tampoco 
nos hemos de oponer a que se lleve esta novedad á 
los establecimientos de primera e n s e ñ a n z a ; pero sí 
haremos algunas observaciones respecto á su i n m e 
diata ap l icac ión . 

En primer t é r m i u o , nos permitiremos preguntar 
si en E s p a ñ a tenemos locales apropiados para es
cuelas, y para que en ellos pueda introducirse el 
trabajo manual. 

Desde luego, y sin temor de equivocarnos, con
testaremos negativamente á esta pregunta. 

En la mayor parte de los pueblos rurales, por no 
decir en todos, los edificios destinados á escuelas 
son casuchas de ma l í s imas condiciones, que se e n 
cuentran en estado de ruina inminente , incapaces, 
sin luz n i ven t i l ac ión , ^ sin ninguna de las condi
ciones h ig iénicas que deben reunir esta clase de es
tablecimientos. 

iPuede, en estos locales, introducirse el trabajo 

manual? No; y pocos se rán los maestros, por e n t u 
siastas que sean de la educac ión , que piensen de 
distinta manera que pensamos nosotros en este i m 
portante punto. 

Por otra parte, el trabajo manual en las escuelas 
exige determinada preparac ión en los maestros; y 
en nuestra nación no se les ha dado n i se les da esta 
p reparac ión en las Escuelas Normales. 

Sin p reparac ión de ninguna especie, sin enseña r 
al maestro lo que es el trabajo manual, n i cómo ha 
de arraigar en nuestras escuelas, es imposible plan
tearlo; y aunque se decretase oficialmente, el man
dato sería letra muerta desde luego, porque n i los 
maestros se a v e n d r í a n 3on una novedad que desco
nocen y para la cual no se les ha preparado, n i las 
autoridades locales, n i los padres de familia la acep
ta r ían de buen grado, por no comprender su objeto 
n i menos su inmediata apl icac ión . 

Además , el trabajo manual podrá arraigar en 
aquellos pueblos que son eminentemente industria
les, puesto que no cabe duda que ese trabajo da ha
bil idad y apti tud, y educa el buen gusto, y desen
vuelve la inventiva de los que mas tarde se han de 
dedicar á los trabajos mmuales , y para los cuales se 
necesitan obreros aptos é ingeniosos para dar nove, 
dad y aun mejorar las manufacturas que salen de 
los talleres de los industriales. 

Para los países en que las industrias es tán flore
cientes, es indudable que el trabajo manual en las 
escuelas, por ser una especie de p repa rac ión para el 
futuro desarrollo del obrero, significa un gran ade
lanto y da medios á los iniciados en él para perfec
cionar los productos que salen de sus manos. 

Y para que se comprenda bien que esa novedad 
exótica no puede arraigar con facilidad en nuestro 
pa ís , nos basta solamente considerar que en la m a 
yor parte de los pueblos que son esencialmente ngrí-
colas, ao se ha podido coasoguir todavía que eadu 
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escuela posea, bien en propiedad ó bien en arrenda
miento, un trozo de terreno contiguo destinado al 
cul t ivo , y en el cual puedan aprender los n iños m u 
chos conocimientos que hacen falta al labrador, y 
que á la vez pueda servir de d iminuta granja expe
r imental en la que se cul t iven, aunque sea en m u y 
pequeña escala, las principales plantas que son obje
to de cult ivo en la localidad donde viven el n iño y 
el maestro. 

Por no haber establecido hasta ahora esos campos 
modelos, la agricultura, principal riqueza de nuestro 
país , permanece estacionaria, y los disc ípulos de 
nuestras escuelas de ins t rucc ión pr imaria salen de 
ellas sin n i n g ú n conocimiento práct ico que pueda 
mejorar por medio del injerto las especies a rbóreas , 
n i hacer producir á la tierra, empleando abonos de 
los que ahora no se usan, más do lo que ahora pro
duce. 

Pues si esto sucede con la enseñanza de la agri
cultura, á la que se dedica ia mayor ía de los espa
ñoles , ¿qué sucederá con el trabajo manual, más pro
pio de naciones ó comarcas industriales, y en las que 
no es la agricultura el ún i co medio de v iv i r sus ha 
bitantes. 

Pensemos lo primero en lo más ú t i l , en lo necesa
r io , en lo hacedero, en lo que es más apropiado á las 
necesidades del país y aun á nuestro carác ter ; y des
p u é s todo lo d e m á s v e n d r á como por a ñ a d i d u r a . 

Pretender implantar una mejora, por ú t i l que sea, 
fuera de sazón y tiempo, es malar en flor las espe
ranzas de los que la desean, es malograr un adelan
to, es retrasar su advenimiento. 

Quedan todavía por resolver en E s p a ñ a dos pro
blemas cap i ta l í s imos , que se relacionan con la cul 
tura popular y que exigen inmediata y satisfactoria 
solución, y son: el asegur&í de una vez y para siem
pre el pago puntual de las atenciones de primera en
señanza , y mejorar los edificios destinados á es
cuelas. 

Mientras esto no se h a g i , no hay que pensar en 
adelantos, n i en que se mejoren las condiciones de 
la educación popular, n i en aumentar la cultura del 
Magisterio públ ico , n i siquiera en introducir el t ra 
bajo manual en nuestras escuelas. 

F. 
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M m i S T Ü S M ^ i m F O M E N T O 

E X P O S I C I Ó N 

Señora : La ley de 16 de Julio de ISS?, que creó 
creó el Montepío del Magisterio de primera ense
ñ a n z a , e n c o m e n d ó al reglamento la de t e rminac ión 
de las condiciones bajo las cuales habr ía de hacerse 
la declaración de derechos pasivos en favor de los 
maestros, maestras y auxiliares de las escuelas p ú 
blicas. 

Pero al establecer eh reglamento de 25 l e N o - i 

viembre del mismo año las reglas para el abono de 
los años de servicio, no previo el caso de los maes
tros que habiendo pasado á ser inspectores antes de 
existir esta ley, volviesen al Magisterio, á fia de dis
frutar de los beneficios de ella, obteniendo legal
mente sus escuelas. 

Planteada la cues t ión si los servicios prestados 
como inspectores son abonables á los maestros que 
en tal caso se encuentran, la Junta Central de Dere
chos pasivos del Magisterio, cuyo celo en defensa 
de los intereses que. administra se ha evidenciado 
siempre, informó favorablemente las instancias en 
que así se solicitaba, proponiendo al Gobierno que 
dictase una disposic ión de carác ter general en este 
sentido, como auic ión al a r t ícu lo 56 del citado re
glamento, con dos condiciones: la de entregar los 
interesados al fondo de derechos pasivos el importe 
del 3 por 100 de los sueldos que disfrutaron como 
inspectores desde 1 .'J de Julio de 1887, y la de fijar 
como sueldo regulador para la jub i l ac ión el mayor 
que les correspondiese en concepto de maestros. 

Tanto el Consejo de Ins t rucc ión públ ica como el 
Consejo de Estado en pleno han aprobado por una -
n imidad la propuesta de ia Junta, teniendo en cuen
ta la s i tuac ión especial en que se hallan estos maes
tros, la importancia de los servicios de inspección 
en ia primera enseñanza , y la razón muy principal 
de que las expresadas condiciones son g a r a n t í a s su
ficientes de que no sufr i rán perjuicio alguno ios i n 
tereses de esta benéfica ins t i tuc ión del Magisterio 
p ú b l i c o . 

Fundado en estos motivos, el ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobac ión de 
V . M . el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 19 de Agosto de 1898.—Señora : A L. R. P. 
de V . M . — G e r m á n Gamazo. 

R E A L DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por el minis t ro 
de Fomento; y de acuerdo con el consejo de m i n i s 
tros; 

En nombre de M i Augusto Hijo el Rey D. Al fon
so X I I I y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo ún i co . E l art. 56 del reglamento de 25 de 

Noviembre de 1887, dictado p ira la e jecuc ión de la 
ley de 16 de Julio del mismo año , queda modificado 
en la forma siguiente: 

• A r t . 56. Serán de abono p i ra los efectos de la 
j ub i l a c ión los años que los maestros y maestras ó 
auxiliares hayan estado sirviendo en propiedad es
cuelas públ icas con nombramientos hechos con arre
glo á las prescripciones vigentes en la época del 
nombramiento. 

T a m b i é n se rán de abono los años que los maestros 
ó maestras hubieren servido careciendo de t í tu lo ó 
certificado de apt i tud, siempre que á la fecha de la 
ley contaren con quince años de servicio. 

Los maestros que después de haber d e s e m p e ñ a d o 
en propiedad escuelas públ icas hayan sido nombra
dos inspectores de primera e n s e ñ a n z a antes de la 
ley de 16 de Julio de 1887, y desde estos cargos ha
yan vuelto al d e s e m p e ñ o de las citadas escuelas, 
t e n d r á n derecho á que se les cuente para su clasifi
cac ión , una vez jubilados, el tiempo que hubieren 
servido como tales inspectores. 

Los maestros á que se refiere el párrafo anterior 
no t e n d r á n derecho al beneficio qu en el mismo se 
establece sino d e s p u é s que just i f iquen haber entre 
gado al fondo de derechos "pasivos el importe d-ei 
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3 por 100 del sueldo que como inspectores disfruta-
ruu desde 1.° de Julio de 1887 hasta su ingreso en 
el Magisterio de las escuelas públ icas . 

Ea m n g ú u caso se les reconocerá como regulador 
para la clasificaciou el «ueldo que hayan disfrutado 
como inspectores, pino el que les corresponda como 
maestros, con arreglo al art. 34 de este reglamento. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Agosto de m i l 
ochocientos noventa y ocho.—María Cr is t ina .—El 
minis t ro de Fomento, G a r m á n Gamazo. 
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DISCUSIÓN D E L PRESUPUESTO DE FOMENTO 
( C O N C L U S I Ó N ) 

No es posible que subsista esta organizac ión si es 
que tal nombre merece. Es necesario organizar esas 
inspecciones en re lac ión con las necesidades; hay 
que constituir el cuerpo de inspectores, pero hay 
que consti tuir le, l e v a n t á n d o l e , y aqu í vuelvo á la 
so luc ión ya bien establecida y experimentada en 
Francia y en Inglaterra, donde existen al lá 534 ios -
pectores (uno por cada 120 escuelas), y a q u í (sólo en 
Inglaterra, en Escocia, en Irlanda), 315 inspectores 
de notoria competencia. Esta so lución se i n t e n t ó en 
E s p a ñ a hacia 1887, pero el proyecto quedó por apro
bar y el cuerpo de inspectoras quedó muerto. 

Es preciso resucitar ese proyecto no haciendo un 
cuerpo cerrado de inspectores, con maestros de es
cuela y normales, sino abriendo la puerta, como se 
ha hecho en Francia, á todos ios hombres cultos, y 
creando una verdadera carrera de altura para que 
esas personas realicen la obra de cultura superior y 
vigilancia prestigiosa que debm realizar, ¿^ómo? 
¡Ah! eso es muy largo para explicarlo ahora. Yo 
sostengo la teoría de la a u t o n o m í a de la normal , de 
la vida propia de esos centros. ¿No puede ser esto? 
Corriente; pero que siquiera exista una inspecc ión 
que revista el superior ca rác te r que antes he reco
mendado, fuera por completo de todo color ó sabor 
b u r o c r á t i c o . 

Y coa esto termino la primera parte de m i traba
do. M u y pocas palabras sobre la segunda. 

Yo he dicho que el sentido general de lo que po
demos llamar polít ica p 'dagógica c o n t e m p o r á n e a , es 
que él Estado, reconociendo que la función de la 
enseñanza no es propia suya, recoja, s in embargo, y 
ampare, por razones de tutela, las iniciat ivas i n d i 
viduales, y aun supla la deficiencia de és tas con 
instituciones docentes por él organizadas y soste
nidas. Pero es su deber amparar la e n s e ñ a n z a dentro 
de las condiciones de libertad, y haciendo que la 
e n s e ñ a n z a oficial no se i la e n s e ñ a n z a b u r o c r á t i c a , y 
menos un obs tácu lo para la e n s e ñ a n z a l ib re . De aqu í 
es que el procedimiento de la s u b v e n c i ó n sea un 
pr.K'-e i imien to aceptable, aunque no como ahora se 
hace, á la vantura, sino por medio de la i n t e rven 
ción del Estado y con condicionas de publicidad. La 
e n s e ñ a n z a oficial ah í es tá , pero hay que fomentar la 
e n s e ñ a n z a privada y la i n s t r u c c i ó n part icular. 

Sa r í a verdaderamente curioso examinar q u é es lo 
que ha servido más al desarrollo de la i n s t r u c c i ó n 
púb l i ca , si la in ic ia t iva particular ó la del Estado. 
No vayamos fuera de nuestra Patria. E n E s p a ñ a , 
¿quién trajo el movimiento pedagógico representado 
por Pestalozzi? Por una parte, el Estado, mediante 
la p ro tecc ión que d i spensó el P r ínc ipe de la Paz á 
principios del siglo al Inst i tuto pestolizzano, de Ma-
ilríd; pero t amb ién aquella obra por el apoyo que le 

pres tó aquella sociedad de la In s t rucc ión púb l i ca , 
constituida por algunos santanderinos, bajo la pre
sidencia del duque de F r í a s . ¿Quién trajo el sistema 
lankasteriano á España? Otra sociedad de pro tecc ión 
á la i n s t rucc ión públ ica , presidida por el duque de 
Gor. ¿Quién inició la grao t r ans fo rmac ión de la Es
cuela Superior Central de maestras, centro que fun
ciona en Madrid y es uno de los timbres que pode
mos presentar en el concierto de los pueblos cultos 
en materia de enseñanza? Aquel inolvidable D. Fer
nando de Castro, fundador en 1870 de la Escuela 
privada de insti tutrices. ¿Quién inició la e n s e ñ a n z a 
con el sentido de Froebel? Aquel d ip lomát i co espa
ñol que fundó la escuela que estaba en la calle de 
Atocha, y que vino á ser la base de la r eo rgan izac ión 
de las escuelas primarias de E s p a ñ a . 

Resulta, pues, que todo este movimiento de la 
e n s e ñ a n z a , ha venido á t^ner su origen en la i n i 
ciat iva particular, y es natural y conveniente que 
esas instituciones, esas iniciat ivas particulares sean 
amparadas y aprovechadas por el Estado, dándo le 
el realce que merecen. 

Por esta razón , s é a m e l íci to, s e ñ o r e s , a q u í , en esta 
primera tribuna de nuestra patria, rendir el home
naje de m i respeto, de mi gra t i tud y de m i m á s en
tusiasta admi rac ión á un hombre muerto, reciente
mente muerto, D. Manuel Ruiz de Quevedo, al d i 
rector de la Asociación para la e n s e ñ a n z a de la mu
jer . E l con t inuó los trabajos del venerable D. Fer
nando de Castro; es necesario haberle visto de cerca, 
como yo que tuve el honor de tratarle tantos años , 
para saber hasta q u é punto aquel hombre, perfecta
mente e x t r a ñ o á toda intransigencia de escuela, á 
toda intransigencia religiosa y todo exclusivismo 
polí t ico, profesando la pedagogía como un i n t e r é s 
fundamental de la sociedad española , sacrificó su 
t iempo, su vida y su fortuna á la empresa de soste
ner y desarrollar un centro, tan ú t i l y hermoso, por 
el que le debemos gra t i tud todos los e s p a ñ o l e s . 
S é a m e l íci to, repito, rendirle ese tr ibuto de m i ad
mi rac ión y de mi grat i tud, con la seguridad de que 
á esta mani fes tac ión ha de asociarse toda la Cámara . 

Otra muestra de los resultados de la in ic ia t iva 
particular, la tenemos en la escuela de estudios s u 
periores del Ateneo, para la cual se votó aqu í hace 
dos a ñ o s una s u b v e n c i ó n , debida á la in ic ia t iva del 
Sr. Moret y al poderoso concurso del Sr. D. Antonio 
Cánovas del Castillo. Esa escuela ha dado óp imos 
frutos, y s éame permitido elogiarla, aunque yo sea 
uno de sus individuos, porque esto realmente es un 
detalle que nada significa para la brillantez y es
plendor de esas e n s e ñ a n z a s y para el eco que han 
tenido fuera de nuestra patria. 

Pero yo no creo que deba daise las subvenciones 
de esta manera; es decir, como se dió esa subven
ción al Ateneo, n i como la que yo consegu í y tuve 
por muchos años , para la Sociedad «El Fomento de 
las Artes»; n i como las subvenciones que ahora se 
suelen dar á muchas escuelas, generalmente á es
cuelas religiosas ó medio religiosas ó medio r ú s t i 
cas. Esto es, sin discutir á q u i é n deban darse las 
subvenciones n i el modo de darlas, prescindiendo 
de toda publicidad y excusando la i n t e r v e n c i ó n d i 
recta del Estado en el conocimiento detallado de la 
apl icac ión de las cantidades dadas y de las pensio
nes del inst i tuto protegido. Insisto en que todo esto 
debe ser materia de un expediente, que debe hacer
se público, y que á toda concesión de subvenc ión 
para e n s e ñ a n z a s , debo a c o m p a ñ a r la fiscalización 
reflexiva del listado, no para que el Estado diga 
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cómo se ha de e n s e ñ a r , n i cómo han de ser los pro
gramas, no; sino para tenor la seguridad de que las 
cantidades que se dan como subvenc ión , se dedican 
realmente á la e n s e ñ a n z a , y para hacer posible por 
aquella inspección y por memorias razonadas y do
cumentadas que debiera traerse a l a s (lurtes; que 
aqu í discutamos si debe darse ó sostenerse tal sub
venc ión á tal ó cual Sociedad, ó si no existe ó ha 
desaparecido la razón en que semejante subvenc ión 
pueda fundarse. 

El Ateneo mismo, por ejemplo, creo que tiene 
una subvenc ión de 10.000 duros; pues yo le dar ía 
mayor subvenc ión , con otras con liciones. Y conste 
que yo soy en esto testigo de mayor excepción, por
que yo fui uno de los patrocinadores de la idea que 
real izó brillantemente el Sr. Moret. Yo, que daría al 
Ateneo mayor subvenc ión , exigir ía que el Ateneo 
estuviese obligado á dar cierto n ú m e r o de entradas, 
ciento ó ciento cincuenta, á ios alumnos de los esta
blecimientos oficiales docentes de Madrid y de pro
vincias, socios eventuales que lo se r í an por espacio 
de un año , al igual de los numerarios de la docta 
casa, y que rec ib i r ían su tarjeta como aditamento 
á los premios universitarios, con lo que el Ateneo 
lograr ía mayor vida en estos momentos en que ago
niza la Universidad, y el Estado repor tar ía una ven
taja directa del auxi l io que cou la subvenc ión presta 
al Ateneo. Y quien hebla del Ateneo, habla de cual
quier otro centro docente. 

Después de esto ya no tengo más que decir. Hay 
que desarrollar las partidas exiguas de ese presu
puesto de la e n s e ñ a n z a primaria; hay que insistir en 
el camino emprendido en otro tiempo por el partido 
l iberal ; hay que mostrar bien al pueblo el fin que se 
persigue; hay que interesar en el desarrollo de la 
enseñanza pública á las clases acomodadas que no 
se den cuenta del abandono que ha seguido al mo
vimiento expansivo de 1836 y 1868. 

Yo t e r m i n a r é m i discurso recomendando una vez 
m á s que pensé is bien que este es un in te rés cu lmi 
nante, tan culminante como el que m á s pudiera 
serio en estos momentos de angustia que pasamos. 

A mí me aterra la s i tuac ión í n t i m a de nuestra 
sociedad; yo tengo perfecta conciencia del estado 
por que España atraviesa; yo tengo miedo de que se 
apague el fuego que anima nuestra existencia polí
tica y social. Si nos descuidamos se apaga rá . Por 
eso debemos d i r i g i r todos nuestros alientos, nues
tros esfuerzos y nuestros medios á levantar el espí
r i t u decaído de E s p a ñ a . 

A u n sin dar tanta generalidad á m i cr í t ica , aun 
reduciendo mis observaciones al orden puramente 
polí t ico, ¿cómo prescindir de la g rav í s ima crisis por 
que atraviesan las instituciones democrá t i cas que 
constituyen el fondo de la actual sociedad polít ica 
española? 

¿Puede dudarse? Tenemos una prensa l ibre, abso
lutamente l ibre. No hay que pensar en un retroceso 
sobre este punto. ¿Pero es que la prensa españo la 
no corre hoy g rav í s imo peligro, por sus relaciones 
con el Parlamento y con el Poder jud ic i a l , y por sus 
ambiciosas pretensiones de susti tuir á los partidos 
y de d i r ig i r y no meramente i lustrar la acción p o l i -
tica? Tenemos el Jurado. ¿Quién lo podrá suprimir? 
¿Pero acaso la voz públ ica no dice que esa i n s t i t u 
ción compromete su existencia con la impunidad 
en que frecuente y escandalosamente deja los m á s 
atroces delitos? T e n e m o s el sufragio universal. 
¿Quién lo habrá de suprimir? ¿Pero cómo negar la 
cor rupc ión y sus contradicciones y sus ve rgüenzas , 

por la repugnante complicidad de todos los partidos? 
Tenemos el Parlamento... ¡Cómo cerrar los ojos 
ante la s i tuac ión dificilísima que le creamos, los 
Gobiernos con sus coacciones y sus des lenes, y los 
diputados con nuestra indiferencia, r educ i éndo lo al 
escenario de las tiestas solemnes! 

Todo eso es un peligro que acusa la existencia 
de un mal profundo, í n t imo . Porque d e s p u é s de 
todo, no se puede n i debo olvidar que las i n s i i t u -
ciones polí t icas son sólo formas y g a r a n t í a s de vida 
interna del pa ís . 

De és ta , pues, hay que cuidarse. El momento es 
oportuno. Ya os lo he dicho: esta es la hora del re 
cogimiento y de la reflexión para actuar inmediata
mente. Recordad lo que hicieron y dijeren nuestros 
padres, los hombres de 1812. A la cabeza de aquella 
cons t i tuc ión inmorta l escribieron que la Nac ión no 
era n i podía ser patrimonio de ninguna persona, 
clase n i familia; pero á la par a í i rm r o n que el de
ber del español era ser bueno y justo, y que su 
principal obl igacióu era la de amar a la Patria. 

Y no podamos decir que amemos mas á la Patria 
porque tengamos más arraigada la p re tens ión de que 
nosotros solos valemos más en el mundo, y que to
dos nuestros enemigos tienen monopolizado el error, 
la torpeza y la injusticia. H i y que querer á la Patria 
ident i f icándola con todo lo que es grande para le
van ta r í a y hacerla br i l la r con todos sus prestigios, 
hac iéndo la entrar en la corriente general del m u n 
do, que ha sido la principal razón de nuestros pasa
dos esplendores. La Patria que nosotros hemos reci
bido de nuestros padres es el porvenir de nuestros 
hijos; pero es necesario que nuestros hijos no vean 
comprometidas todas esas conquistas porque nos 
falta lo más í n t i m o , lo más sustancial, que es la mo
ralidad de la vida. En tai supuesto, yo os digo que 
estos son los mejores momentos para pensar en las 
cosas serias, en los e m p e ñ o s transcendentales, en 
los intereses permanentes. Porque hoy como nunca 
debemos preocuparnos de hacer ciudadanos. ¡Qué 
digo ciudadanos! Hoy como nunca debemos pensar 
en hacer hombre*. He dicho. (Grandes muestras de 
aprobac ión en toda la Cámara . ) 

C r ó n i c a proYínoial 

Concurso de ascenso 
La Gaceta ha publicado ya el concurso de ascenso 

para la provis ión de las escuelas de n i ñ a s dotadas 
esn el sueldo de 1.100 pesetas. 

No hemos de publicarlo ín tegro porque ocupar ía 
un espacio de que no podemos disponer en este se
manario, y porque carece de in t e r é s t r a t ándose de 
maestras que no ejercen en esta provincia. 

Por eso nos concretamos a dar solamente los nom
bres de las maestras que nos son conocidas y de los 
lugares que ocupan en las propuestas. 

30. D.a Leonisa R iu (Adcampel), ha sido pro
puesta para Espluga de Francoii: 13 años , 9 meses 
y 17 d ías de servicios en la úl t ima ca tegor ía : 28 
años , 2 meses y 22 días de ejercicio en la ense
ñ a n z a . 

34. D.a María Padrós Canal, ha sido propuesta 
para la escuela de n iñas de Jaca: 13 años , 9 meses 
y 17 días en la ú l t ima categoría : 27 años , 8 meses 
y 2 días de ejercicio en la e n s e ñ a n z a . 

4 1 . D.a Leona B r ú n (Hecho), no ha sido pro
puesta para ninguna escuela: 13 años , 9 meses y 17 
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días en la ú l l i m a categoría : 27 años , 1 mes de ejer
cicio en la e n s e ñ a n z a . 

148. D.a Catalina Oliva (Gindasnos), 13 años , 
Ü meses y 17 días en la ú l t ima categoría : 19 años , 2 
meses y 12 días de ejercicio en la e n s e ñ a n z a . No le 
ha correspondido escuela de las que solicitaba. 

206. ü.*1 Javiera Mar (Huerto). No ha obtenido 
plaza: 13 años , 9 meses y 17 días en la ú l t ima cate
gor ía : 15 años , 9 meses y 21 días de ejercicio en la 
e n s e ñ a n z a . 

237. D.a Margarita Chacorro (Torrente de Ginca). 
No ha obtenido plaza. 12 años , 3 meses y 13 días 
en la ú l t ima ca tegor ía : 13 años , 3 meses y 13 días 
de ejercicio en la e n s e ñ a n z a . 

Nombramiento 
• La maestra D.a María Ana Visús Navasa ha sido 

nombrada por el Rectorado de Barcelona maestra 
propietaria de la escuela incompleta de ambos sexos 
de Olsiuella, en v i r t ud de concurso ú n i c o . 

En el Boletín oficial de Barcelona del día 21 de 
Agosto se advierte á la interesada que debe recoger 
su t í tu lo administrativo en la Secretar ía de la Jauta 
provincial , y que si uo toma posesión dentro del 
plazo de treinta días se dará por caducado dicho 
nombramiento. 

Sesión 
Para las siete de la tarde del día de hoy está con

vocada la Junta provincial de Ins t rucc ión públ ica. 
Si se r eúne suficiente n ú m e r o de Vocales, despa
chará los asuntos pendientes, y acordará los nom
bramientos de maestros p i ra la provis ión interina 
de algunas escuelas que han quedado vacantes du
rante la vacación canicular. 

El cuaderno 2.°, tomo X V , de La E m i e l a Moder
na, correspondiente al m^s de Agosto de 1898, con
tiene el siguiente sumario: 

La educac ión anglosajona, por P. de A. G.—La 
vocación, por A. Sarda.—Al llamamiento, por Juan 
Pedro Pizarro y Pizarro.—Ensayo de una higiene de 
la inteligencia, por E . Bar to lomé y Mingo—De la 
i l uminac ión de las salas de clase, por Dolores Amor 
y Puco.—Lecturas educativas (con t inuac ión) , por 
Oaofre Antonio de N a v e r á n — P a l i q u e de Playa, por 
P. Narciso Palafox Garricil,—Principios fundamen
tales de Ar i tmét ica . Primera parte: Algor i tmia (con
t inuac ión) , por Francisco P i za r ro—¿Gómo se mue-
ren los animales?, por H . Giner de los Ríos .—Gon 
sejos y recetas, por el Dr. Schee re .—Grómca ' 
exterior. 

del 

Concurso único 
Están ya en la imprenta para publicarlas en el 

Boletín de la provincia de Zaragoza las propuestas 
de provisión de escuelas por concurso ú n i c o . 

En la imposibil idad de darlas cabida en un solo 
n ú m e r o , publicamos hoy los nombres de las maes
tras agraciadas con escuela, sin perjuicio de dar a 
conocer después la lista general de las concursantes 
aunque no la hayan obtenido. 

Elav aue tener en cuenta que el plazo de veinte 
d í a . .ara reclamar ante el Rectorado comienza a 
contarse desde la fecha en que las propuestas se i n -
sertan en el B o l d m de Zaragoza, y que los maestros 
que se crean perjudicados han de recurrir dentro de 

ese plazo para que puedan ser atendidos, ya que las 
incidencias del concurso se resuelven en seguida 
que pasan los veinte días y se acuerdan los nombra
mientos. 

He aquí la lista de nuestras agraciadas. 

Escuelas dotadas con 625 pesetas 

j Peralta (auxi l ia r ía ) , D.a Micaela Díaz. 
| Gabañas , D.a Juana V i l l a . 
! Viilanueva de Jiloca, D.a Victoria G a r c í a . 
| Tergo, D.a Hipóli ta Rojo. 
I Tafalla (auxi l ia r ía ) , D.a Felipa Mar t ínez . 
\ Mélida, D.a Veremunda A r r a r á s . 
i Vallastar, D.tt Felisa Peña . 
I Azlor, D.a Nicolasa Ab iz inda . 
| Gihur i , D.a Dolores Gamboa. 
i Leiva, D.a Basilisa Gastroviejo. 
i Alquózar , D.a Ménica Puyuelo. 
| Perdiguera, D.a Josefa Royo. 
i Gastiliscar, D.a Teresa Palos. 
| Abejuela, D.a Alejandrina S a n l m e s á , 
i Mezalocha, l),a Hilaria J. García . 
¡ Tosos, D.a Felisa Torrente. 
| Almonacid de la Guba, D.a Adelaida Revira . 
I Bronchales, D.a Nicolasa Medrano. 
. Ganada de Benatanda, D.a María Meléndez . 
¡ Gimballa, D.a Eugenia Echinique. 
| Rioseco, D.a Eduarda Mar t ínez . 
| Valdecuenca, D.a Julita Ayerve. 

Con 600 pesetas 
| 
j G a r z a í n , D.a Leonor Arreazu. 
i Torre de Arcas, D.a Josefa Ortega. 

Con 530 pesetas 

I Gidones, D.a Bienvenida Ballano. 
i Ababuj, D.a Pabla Garc ía . 
! Goneud, D,a Matilde Garbonell. 
| Gabre tón , D.a Estefanía Blancas. 
I Fantova, D.a Martina Muzás . 
I Gaserras, D.a María J o r d á n . 
! L a d r u ñ á n , D.a María Fuertes. 
| Jaraba, D.a Mariana Gaspar. 
| Vi l lavelayo, D.a Escolás t ica Lázaro . 
i Utr i l las , D.a María Marco. 
j Embid de Ariza, D.a Esperanza Gonzá lez . 
| Gerveruela, D.a Venancia Garrote. 
i Biuicora de Arriba, D.a María G. Barga. 
I Gubel, D.a Lene Mar t ínez . 
i La Vi lueña , D.a María S. Merino. 
i 

Oon 500 pesetas 

¡ Legar ía , D.a Valeria Mendioroz. 
! Vuzuó , D.a Isabel Abad ía . 

Lizár raga , D.a Olegaria Ezcay. 
! Garray, D.a Sabina Rodrigo. 
| Gubo de la Sierra, D.a Milagros S á n c h e z . 
| Trevijano, D.a Perfecta Azcarate. 
| A lmudóva r (auxi l ia r ía ) , D.a Dolores Salas. 
; Ballobar ( id . ) , D.a María Muzás . 
i Pina ( id . ) , D.a J e r ó n i m a Flores. 
| Uncastillo ( id . ) , D.a María Gesinera. 

i Con 450 pesetas 

I Barluenga, ü . a Tr inidad Goterón . 
| I rurozgui , D.a Elv i ra Bermejo. 
| A r r a r á s , Da Dolores Ar is t izába l . 
j Argabieso, D.a Florentina Pérez . 
! Val de San Mart ín , D.a Glementa G i l . 
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Novales, D.* Teresa Manso. 
GasliJfrío, D.a Marín Carrascosa. 
Lingra , D.a María Ibáñez . 
N a v a j ú n , D.tt Matilde Mart ínez . 
Buera, D.a Teresa Pé rez . 
Santa Cruz de Moncayo, D.a María .-Vna Visús . 
Figuernelas, D.a Engracia Pellicena. 
Jarque, D.a Grejíoria Martí . 
Vil laverde, D.H Felisa Uribe. 
La Perdiguera, D.* Rosa Arizf3n. 
Salillas, D.a María D. Rodr íguez . 
Linas de Broto, D.a Perfecta Lasierra. 
Liceras, D.a Emil ia Mart ínez . 
Maica.s, ü .a Ignacia Pérez. 
A lad rén , D.11 María ü . F e r n á n d e z . 
Gastejon de Alarba, D.a Concepción Villafranca. 
LIndués Pintano, D.a Grescmcia Gáfela . 
Roda, I).a María Bauret. 
Rodenas, D.a Dolores Farnos. 
San Fel iu , D.a Agueda Garc ía . 
Basarán (de temporada), D.a Concepción Rived. 

Con 425 pesetas 

Torreblancas, D.a Leonor Ortiz. 

Con 400 pesetas 

Enlate, D.a Felicia Ortiz. 
Oronoz, D.a Juana R o d r í g u e z . 
Añezcar , ü . a Clotilde Morales. 
Fuentetoda, D.a Petra Amezud. 
Soto de San Esteban, D.a Isidra V. Sanz. 
Cubo de Hogueras, D.a Filomena Sánchez . 
Palacio, D.a Luisa Orl iz . 
Torralba de Medina, D.a Concepción Sanclemente. 
Riva de Esca ló te , D.a María Broto. 
Acrijos, D.a Isabel Sanz. 
Molino de Duero, D.a Bernardina Ganua. 
La Cuenca, D.a Eusebia R. Clavero. 
Urex, D.a Sabina Ir ibarren. 
A r é va lo, D.a Cristina Benedicto. 
Aldealcardo, D.a Felipa Loza. 
Duáñez , D.a María de la C. Be l t r án . 
Tapióla , D.''1 P ráxedes Alonso. 
Valdenegrillos, D.a Quinidia Tejedo. 
Avenales, D.a Lucía A n a d ó n . 
Andaluz, D.a Juana A . Pardos. 
Faentecantales, D.a Demóñla del Campo. 

Con 375 pesetas 

Torres, D.a Aurora Tsjero. 
Carrascosa, Da Eugenia M i l l a . 
Vil laciervitos, D.11 Juliana Bosque. 
F a e u t e l á r b ó l , D.a Gregoria Arranz. 

Con 350 pesetas 

Secastilla, D.a Vicenta Torres. 
Balfarta, D.a Francisca Broto. 
Mediana, D.* Fermina Llanos. 
Val de Peri l lo, D.a Lorenza Abad. 
Guarte, D.a Antonia Fusiero. 
Baños de Rioja, D.* Catalina Serrano. 
San Vicente de Mami la , D.a Bernardina Azofra. 
Puy de Cinca,,D.a María de la Concepción Brunel, 
Sierra Estronad, D.a María de la C. Ponce. 
Ecay y Zuazu, D.a María T. Miqueo. 
Lecina, D.a María Marzuelo. 
E g u a r á s , D.* Elvira Astiz. 
Leza del Río Leza, D.* Margarita Ga rc í a . 
Bi lor ia , D.a María Send. 

^ Monlanuy, D.a Josefa Ortas. 
i Tor iñón , D." Miguela Pubes. 
¡ L isanta, D.a Caridad Cabezón . 

Viacamp, D.* Antonia Figuera. 
Gíü ¡l, í).a Joaquina Riu . 
Z u ñ a , D*Simona Ar ta iz . 
Munár r íz , D.* Joaquina Aspiroz. 
Artajo, D.a Juliana S á n c h e z . 
Artiedas, D.a Floriana Esparza. 
Barasona, D.a Blasa F i l l a t . 
Buerba, D.a Juana Gajal. 
Benavente, D.a Balbina Monta lbán . 
Torrelabad, D.a Josefa Vidal . 
Valdegeña , D.a Sebastiana Alcázar . 
Mianos, D.a Gasiana Apr iau . 
Marazobel, D.a Bernardina Encabo. 
N e r i l , D.a Antonia La sala. 
A imazorre, D.a E n c a r n a c i ó n Labad. 
Ejea, D.a María A . Crespo. 
Vi l l a r del Campo, D.a Claudia Mar t ínez . 
Espierba, D.a Carmen Muñoz . 
Oseja, D.a Basilia Javierre. 
Vi l la lba , D.a Petra Jardiei . 
Muro de Roda, D.a Salvadora Roda. 
Relio, D.a María Gonzalo. 
Mal pica, D.a Nicomedes P. Gracia. 

Con 325 pesetas 

Agu iñá r i z , D.a Esperanza Alfranca. 
Aldealafuente, D.a Cristina Ferrer. 

Con 300 pesetas 

Benegorri, D.a Catalina Ibáñez . 
Bariilas, D.a Valentina J i m é n e z . 
Vadi l lo , D.a Rita Pérez . 
Jaray, D.a Francisca Orden. 
Artaiz , D.a Juliana Ardanaz. 

¡ Buitrago, ü .a Benita Garc í a . 
San Millán de Yécora , D.a Dominica Mar t ínez . 
AzgiieU), D.a Dominica Castel. 
Aguinaga-Cia, D.a María de los D. C a m a ñ e s . 
Azpar rén , D.a María E s l o r n é s . 
Elcuaz, D.a Natividad Espierrez. 
Rocaforte, D.a Romualda Lázaro , 
ü r d a n o z , D.a Elisa Jimeno. 
Goñ i , D.a Simona C. Diez. 
A izpún , D.a Isidra G o n i . 

Con 275 pesetas 

Leria , D.a María G ó m e z . 
Osona, D.a Rosa l ía Horte. 
Rollamienta, D.a Gregoria Zur iguel . 

Con 250 pesetas 

Yaganta, D.a Rita TJ. Cros. 
Villaseca, D.a Maximina Rojo. 
Escalona, D.a María del R. G ü e r r i . 
Tramaced, D.a Pascuala Pa la ín . 
Gimileo, D.a María P. Mendi r i . 
Ar ro , D.a María de la A . Pallas. 
La Torrecilla, D.a Antonia Marco. 
Alesón, D.a Bernarda Garc ía . 
Javierre del Obispo, D.a Cipriana Expós i t a . 
Contamina, D.a Felisa Gá lvez . 
Covatillas, D.*5 María C. B^guena. 
Ba lconcbán , D.a Emi l i a Ponte. 
Valdealvi l lo, D.a Def ina Cantuer. 
Pardos (Abanto), D.a María de los R. I b á ñ e z . 
Lon del Puerto, D.a María de la G. Pascual. 

4 
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Be ta scón , D.a Manuela Juive. 
Fombueoa, D.a Fdlisa Goachán . 
Hivas, D.a Pascuala Bdüedí . 
TorremoQlalvo, D.a Luisa Cabezón . 
Vi l lar roya del Campo, D.a Higiu ia Salinas. 
Torre de Cameros, D.a Felipa Muñoz . 
Zaldierana, D.a Gregoria R o d r í g u e z . 
Tajahuerce, D.a Grisógon F e r n á n d e z . 
ADión, D.a Modesta Mar t ínez . 
Aleonaba, D.a Gregoria Calvo. 
Santerbas de la Sierra, D.a Felisa Herrero. 
M e d í , D.a EncarDación Glaver ía . 
Lalre , D.a María J. Fo ré s . 
Gimpos, D.a Leonor Diez. 
Jodra de Gardos, D.a Ma riana U r i e l . 
Mor i l lo de Monclús , D.a Emi l i a Es l ío . 
Neslares, D.a Pilar Revert. 
Gornudella, D.a María Palacios. 
Belsué , D.a Prudencia A r i l i a . 
A r r u í z , D.a María P. Casaus. 
E s t a ñ a , D.a Va lera Huerta. 
Peña lcaza r , D.a Daría Coniferas. 
Chavaler, D.a Emil ia Sanz. 
Pimlla del O mo, D.a Bernardina Arriazabal. 
Gajigar, D.a María Teresa Mon lo l in . 
F r a g é u , D.a Francisca Cabrero. 
Pueyo y Morcat, D.a Victor ia Paig. 
Las Beibstas, D.a Juana Novel la . 
Alastruey, D.a Anastasia F e r n á n d e z . 
Vinacua, D.a Sofía P. San A g u s t í n . 
Ara torés , D.tt Angeles Luna. 
Almaut iga, D.a Silvia Ej ido. 
Esposa, D.a Ignacia Pradas. 
Rabonera del d m p o , D.a María T. Manrique. 
Q a i ü t a n i i l a de Ñ u ñ o Pedro, D.a Petronila Pérez . 
Santa Justa, D.a Isabel Abad. 

Con 125 pesetas 

Zayuela, D.a Leonor Gitorras. 

ASPIRANTES E X C L U Í D A S 

D.a Balbina Pérez por reintegrar su instancia con 
estampilla del año 1897; por solicitar en una misma 
instancia escuelas de distinta clase, D.a Leocadia 
Pérez , D.1 Marta Vicente, D.a Adelaida Salau, doña 
Barbara Navarro, D.a Victoria Tard ío , D.a María 
Cruz Dueñas , D.a Federica E m a r r i , D.a Engracia 
López, D.a María Dolores Nevot, D.a Avelina Bielsa, 
D.a Aurora García , D.a María D. Clemente, D.a Jose
fa Mar t ín , D.a Valentina Solana, D.a Tr inidad Ba-
rrachina, D.a Adelina Engaita, D.a Concepción G u i 
nea, D.a Carmen Marcos, D.a Mariana Personal, 
D.a Juana Revert, D.a Isabel Sirera, D.a María del 
P. Bayo, D.u Teresa Noguera, D.a María Mar t ínez , 
D.a Cipriana Llanas y D.a Dorila Gómez ; por falta de 
reintegro en su expediente, D.a Regina Diego, doña 
Gabriela Gonzá lez , D.a Felisa Leza, D.a Petra Pan-
gua, D.a Luisa Carrasco y D.a Juaoa Merino; por no 
acreditar su cualidad de maestra, D.a Manuela Blas
co; y por no a c o m p a ñ a r a su expedieate el pliego-
carpeta que previene el art. 26 del reglamento, doña 
Catalina Bielsa, D.a Petra Saenz, D.a Julia Orneo y 
D.u Rafaela Ramos. 

Yarisdadas 
E L U N O Y L O S CEROS 

c-cj-sisrTO 
La Ar i tmé t i ca es, como todos saben, una de las 

islas que pertenecen al a rch ip ié lago llamado de las 
Matemát icas . 

Aquel pueblo se compone de n ú m e r o s entero^, 
quebrados y mixtos, así como en E s p a ñ a hay ho a-
bres de talento, importantes y m e d i a n í a s . 

No es la Ar i tmét ica un país seductor por lo c i v i l i 
zado, fuerza es decirlo. . . El bello ideal de aquellos 
insulares consiste en extraer al prój imo la raíz cua
drada, siempre mul t ip l icar para si y d iv id i r para 
los d e m á s . 

Coa lo dicho basta para que el lector no se sor
prenda al saber que el monarca absoluto y t i rán ico 
de aquel cur ios í s imo país es el ú l t i m o vás tago de la 
muy i lustre, augusta é inmorta l d inas t í a el tanto 
por ciento. 

La historia política de ia Ar i tmé t i ca es tá llena de 
interesantes episodios; pero ninguno tanto como el 
que voy á referir. 

Los ceros, ciudadanos de la m á s ínfima clase, eran 
poco menos que esclavos de los personajes que figu
raban al frente del Gobierno, tales como el 145.000 
y el 63.804. Presidente del Consejo y Ministro de 
Hacienda respectiva m é a t e , n ú m e r o s que siempre 
sa l í an en lodos los sorteos de la lotería nacional. 

A ios desventurados ceros se les hacía pagar toda 
clase de impuestos y contribuciones directas é indi 
rectas; se les obligaba á llevar siempre á cuestas un 
legajo de documentos justificativos de su i n s ign i f i 
cante personalidad; á ellos se les hacía sufrir todo 
el peso de la ley por un q u í t a m e al lá esas pajas; no 
pod ían tomar asiento en las C á m a r a s populares n i 
defenderse por medio de la prensa, n i reunirse en 
comi t é pequeño n i grande, para tratar de sus men
guados intereses. 

Los unos p e r t e n e c í a n á la clase media, y aun mu
chos de ellos procuraron demostrar, mostrando al 
efecto f rondosís imos arboles genea lóg icos , que des
cend ían por l ínea recta de los hunos, nombre do un 
pueblo bárbaro y conquistador que al degenerar y 
venir á menos había perdido uua adíe , letra a la 
verdad bien poco resonante que no pudo j a m á s com
petir con una de cambio, ún i ca s que allí figuraban. 

Pero ¿qué queré is? Cada cual se da importancia 
con lo que puede, y en ú l t imo resultado, la m a n í a 
de los pergaminos es la m á s inocente manía le 
cuantas se conocen. 

Los unos, sin embargo, podían aspirar á ser d i p u 
tados á Cortes, y muchos de ellos lograban escalar 
un elevado puesto oficial . 

Sucedió en cierta época que los ceros, hartos ya 
de tantas injusticias y arbitrariedades, r eun i é ronse 
un día á la chita callando, y después de breve, si 
bien acalorada discus ión , determinaron sublevarse 
contra los poderes constituidos apelando al recurso 
de la fuerza. 

—¡Pido la pa labra!—gri tó una voz del centro más 
nutr ido de las masas. 

Era un uno que se había introducido fur t ivamen
te en aquel secreto club revolucionario. 

—¡Que hable!—exclamaron varios ceros. 
—¡Ciudadanos !—comenzó diciendo el orador,— 

Evitemos la efusión de sangre; subamos legalmente 
al poder a m p a r á n d o n o s de la justicia y no o!cvemos 
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nuestros iunovadores proyectos de ley en las p u n 
tas de las espadas. Los gobiernos que so un pu
nen á la opioióu pública á can mazos, jamíis logra
ron una vida larga y pacíüca . ¡Nada de revolucio
nes! Os veo á lodos exaltados é iracuLidos..., mus 
recordad que la ira, como decía Séüeca , es una lo 
cura m o m e n t á n e a , y por tanto, las consecuencias 
de aquello que la locura dicte se rán irracionales y 
funestas. Pensad que la injusticia se comete de dos 
modos, ó con la violencia ó con el fraude: i n ju r i a 
fit duohus modis, aut v i , aut fraude. No bagamos va
ler nuestros santos derechos con las armas de que 
se vale la injusticia y tomemos posesión legal de 
los escaños del Congreso. ¡Nombradme diputado y 
yo sabré defenderos! 

Estallaron frenéticos aplausos; aque hombre era 
una adquis ic ión , aquel hombre sabía hablar, aquel 
hombre se explicaba en una lengua exótica cuando 
ven ía al caso... 

¡Nombrémosle nuestro diputado! gri taron todos. 
Un cero se puso á la derecha del uno, que desde 

aquel momento ya valía por diez; otro cero se le 
u n i ó . . . y valía por ciento; después fueron todos co
locándose en larga fila de t r á s del uno. 

F i g ú r e n s e los lectores el valor que en un santia
mén adqu i r ió el uno: 1,000.000.000. 

E n t r ó , pues, tr iunfante en el Congreso derrotando 
al Gobierno en menos que c a n t a un gallo. E l 
145.000 tomó las de Villadiego al ver que se le ve
nía encima aquella nubo de millones. 

Muchos n ú m e r o s ^r^rnos se unieron al nuevo jefe, 
y á la sombra de és te comenzaron á hacer papel 
hasta los simples quebrados, es decir, las m e d i a n í a s . 
No faltó 1[3 osado que lograra alcanzar la cartera de 
Hacienda, sustituyendo al 63.804, y los n ú m e r o s 
mixtos no les fueron en zaga á los quebrados, pues 
siendo gentes despreocupadas que, como la romana 
del diablo, entraban con todos, ingresaron en el fla
mante partido. 

Pero ¡ay! bien pronto el emcumbrado uno comen
zó á olvidarse de aquellos á quienes debía el a m b i 
cionado puesto que ocupaba y acabó por no cum
pl i r n i una sola de las promesas consignadas en su 
programa pol í t ico . 

Cund ió el descontento entre los ceros: había ma
rejada, protestas, murmuraciones.. . , todo lo cual 
supo aprovechar el Exce len l í s imo señor 145.000, 
caudillo de oposic ión, atacando briosamente al jefe 
del Gobierno con discursos de irrebatible lógica. 

E l uno entonces, v iéndose perdido, t ra tó de ane
xionarse al 145.000, y al íinal de una de sus pero
raciones, di jo: 

—Mucho me e x t r a ñ a que S. S. me increpe tan 
duramente, pues en realidad nuestro credo polí t ico 
es en el fondo idén t i co . . . Podr í amos formar un gran 
partido, ya que en lo esencial estamos paralelos. 

—¡No estamos para.. Je /os /—gri tó el 145.000. 
Esta frase produjo tal hilaridad en la Asamblea, que 

hasta el presidente se retorcía de risa en su poltrona. 
F a é aquella la ú l t ima batalla que libró el uno. . . 

Convencidos los ceros de que, como siempre, se les 
había engañado , fueron pasándose poco á poco de la 
derecha á la izquierda, convirtiendo á su jefe, me
diante una coma (voto,de censura) en una ins ign i 
ficante fracción decimal: 0.00000000... 1. 

Desde entonces se es tableció como un axioma en 
aquel país , y en otros muchos, la creencia de [ue 
no hay polít icos sin-ceros. 

R A M Ó N BLANCO. 
(Defensa del Magisterio.) 

I^os á r l o ó l e s f r u t a l e s 
Se ha observado, sin que haya podido averiguarse 

la causa, que los árboles dan ciertos años frutos en 
abundancia, mientras en oíros no r inden al agri
cultor fruto alguno ó muy poco, ríe da t amb ién el 
caso de existir cierta alternativa entre las buenas y 
malas cosechas. 

Estas anoma l í a s no tienen expl icac ión f i c i l , pero 
conviene no perder de vista la circunstancia de que 
se forman coa an te lac ión los brotes floríferos, es 
decir, que aparecen cuando el árbol está cargado de 
fruto y requiere la mayor suma de nu t r i c ión para 
que los frutos que lleva puedan adquir i r su comple
ta madurez. E l á rbo l , por consiguiente, se halla en
tonces sometido á un trabajo doble, cual es la ma
durez perfecta de ios frutos que ya tiene, y forma
ción de nuevos brotes. 

Si por cualquier motivo la a l imen t ac ión del árbol 
es incompleta, la formación de los brotes se dif icul
ta, y , por regla general, se anula la cosecha del ano 
p róx imo . Por aquel tiempo ya el árbol l levará la su
ficiente cantidad de elementos de nu t r i c ión para 
producir á su t é rmino la natural cosecha. E l medio 
para combatir tales intermitencias cons is íe en ferti
lizar á menudo y fuertemente los árboles frutales. 

En Alemania esta práct ica ha dado los mejores 
resultados, hab iéndose logrado con su observancia 
la p roducc ión anual de frutos de árboles que v e n í a n 
sometidos á cosechas irregulares; los frutos logrados 
son a d e m á s mejores y m á s sabrosos. 

Ssccion ds anuncios 

LIBRO DE MATRlCUL . 
J L S I S T J S H O I A , 

REVISTA DE INSPECCIÓN, CUENTAS Y DEMAS 

Este i m p o r t a n t í s i m o l ibro , de gran ut i l idad p ira 
los señores maestros, se vende en la l ibrería de 

Leandro Pérez.—Ramiro e! Monje, 35.—HUESCñ. 
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Libros de Lectura 
MUY UTILES PARA LA ENSEÑANZA 

1ÍE I ÍA C A S A 

E L PREVISOR, por A. Carretero. 
PARA M I HIJO, por D. Mateo Bustamante. 
VIAJE I N F A N T I L , por D. Mariano Rodr íguez y 

Miguel . 
E L CIUDADANO, (Lectura manuscrito) por A n 

gel Bueno. 
E L I D E A L DE U N A NIÑA, por Anselmo Sa lvá . 
COMPENDIO DE ARITMETICA, por D. Clemen

te Fernandez. 
Hal íanse de venta en la l ibrería de Leandro P é 

rez, Huesca. 
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